
 

           

EDICTO 045 
 
  LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA 

 
H A C E     C O N S T A R : 

 
QUE EN LA CASACIÓN 61284 (C.U.I. 11001 22 46 000 

2007 58856 01) CAUSA SEGUIDA CONTRA DIDIER 
PEÑA LÓPEZ POR LOS DELITOS PECULADO SOBRE 
BIENES DE DOTACIÓN Y POR FABRICACIÓN, POSESIÓN 
Y TRÁFICO ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO, LA SALA DE 
CASACIÓN PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DICTÓ SENTENCIA SP399-2023 EL VEINTE 
(20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), 
APROBADA EN ACTA NUMERO 176, MAGISTRADO 
PONENTE DOCTOR JORGE HERNÁN DÍAZ SOTO. -  
 
Para la notificación a las partes, se fija este EDICTO en lugar público de la Secretaría (página web de la 

Corte Suprema de Justicia), hoy diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 AM. 
 
LA SECRETARIA. 
 
 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCIA 
Secretaria Sala de Casación Penal 

 

El presente EDICTO se desfija hoy doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las 5:00 PM. 
 
LA SECRETARIA.              
 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCIA 
Secretaria Sala de Casación Penal 
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